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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

CENEN MANRIQUE BECERRA DOLORES BECERRA DE MANRIQUEVerbal 18/03/2022
2017 00708

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1niega petición.

VICTOR HUGO BALAGUERA REYES DAIVER BELEÑO BELLOEjecutivo Singular 18/03/2022
2019 00306

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1requiere apoderado para que intente notificación a 

dirección electrónica.

PROFESIONALES EN ADMINISTRACION 
DE BIENES RAICES SAS PROBIENES SAS

NELSON ROMAN BERMUDEZ FLOREZVerbal Sumario 18/03/2022
2020 00385

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
68001 40 03 029

00
1

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
COMERCIO Y SERVICIOS INVERCOOP

ALFONSO MORENOEjecutivo Singular 18/03/2022
2020 00395

Auto decreta levantar medida cautelar
68001 40 03 029

00
2

CREDIVALORES CREDISERVICIOS 
S.A.S.

LEYDI CAROLINA SALAMANCA 
CABALLERO

Ejecutivo Singular 18/03/2022
2021 00236

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1

SOL STEFANY VEGA JAIMES SANDRA ROCIO JAIMES SANTOSEjecutivo Singular 18/03/2022
2021 00263

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1ordena entrega de titulos

MARIANNE NICOLE REY MALAVE CARLOS ALBERTO AMAYAEjecutivo Singular 18/03/2022
2021 00393

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1niega entrega de titulos.

INMOBILIARIA REYES ASOCIADOS 
S.A.S

AEXPRESS S.A.Ejecutivo Singular 18/03/2022
2021 00395

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1ordena estar a lo dispuesto.

BLANCA AZUCENA VILLAMIZAR 
VILLAMIZAR

ADRIANA CAÑAS NAVASEjecutivo Singular 18/03/2022
2021 00474

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 029

00
2la nota devolutiva de la ORIP Bucaramanga.

HERIBERTO ORDUZ SANCHEZ SAMIRA ANDREA CANTILLOEjecutivo Singular 18/03/2022
2021 00475

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1requiere abogado Pablo German Fernandez para que 

acredite calidad.

BANCO DE BOGOTA RUBIELA CAICEDO CABEZAEjecutivo Singular 18/03/2022
2021 00510

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 029

00
1MENOR CUANTIA.
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Cuaderno FoliosAuto

FERMIN PARRA ORDUZ BERTHA XIMENA SEPULVEDA  JAIMESEjecutivo Singular 18/03/2022
2021 00552

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 029

00
2la nota devolutiva de la ORIP Bucaramanga.

SOLUCIONES INMOBILIARIAS RR S.A.S. LAURAALEXANDRA ARENAS URIBEVerbal Sumario 18/03/2022
2021 00564

Auto Nombra Curador Ad - Litem
68001 40 03 029

00
1

ORLANDO HERNANDEZ ORTEGA LUZ MARINA FLOREZEjecutivo con Título 
Hipotecario

18/03/2022
2021 00570

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1requiere apoderado

ELIDA MARIA GUERRERO MARIA HORTENSIA ACOSTAVerbal 18/03/2022
2021 00573

Auto Nombra Curador Ad - Litem
68001 40 03 029

00
1

ALFREDO GALVIZ LUNA VICTOR A DELGADOVerbal Sumario 18/03/2022
2021 00664

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1ordea estar a lo dispuesto en auto anterior.

SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. IRMA MERCHAN GARCIAEjecutivo Singular 18/03/2022
2021 00697

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 029

00
1Minima Cuantia.

JORGE YOVANNY  LIZCANO 
LANDAZABAL

EDGAR BECERRA (1)Ejecutivo Singular 18/03/2022
2021 00707

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1tiene en cuenta notificación de EDGAR  BECERRA 

DELGADO y GLADYS PATRICIA PAUL 
MORENO.

CREDIVALORES CREDISERVICIOS 
S.A.S.

JEIMY PATRICIA OJEDA VERAEjecutivo Singular 18/03/2022
2021 00708

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1

CREDIVALORES CREDISERVICIOS 
S.A.S.

MAURICIO BAYONA OROSTEGUIEjecutivo Singular 18/03/2022
2021 00709

Auto ordena emplazamiento
68001 40 03 029

00
1del ejecutado MAURICIO BAYONA OROSTEGUI

CHEVYPLAN JOSUE RINCON CHINCHILLAEjecutivo Singular 18/03/2022
2021 00721

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1resuelve solicitud-.

SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER SAS MARIA CRISTINA CASTROEjecutivo Singular 18/03/2022
2021 00724

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 029

00
1minima cuantia.

FINANCIERA COMULTRASAN NINA ALEJANDRA ACUÑA ARCHILAEjecutivo Singular 18/03/2022
2021 00757

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 029

00
1minima cuantia.

NESTOR AMADO TRASLAVIÑA ROGELIO FIGUEROA SANABRIAEjecutivo Singular 18/03/2022
2021 00766

Auto termina proceso por Pago
68001 40 03 029

00
1SS - MINIMA CUANTIA - TITULOS
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Cuaderno FoliosAuto

RESPALDO FINANCIERO - RESFIN S.A.S. WUILMER EDUARDO MANRIQUE RAVELORealización de 
Garantia Real

18/03/2022
2021 00774

Auto decreta levantar medida cautelar
68001 40 03 029

00
1Levanta aprehensión y ordena archivo.

CREDIVALORES CREDISERVICIOS 
S.A.S.

YANETH QUINTERO VARGASEjecutivo Singular 18/03/2022
2021 00780

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1requiere previo a resolver sobre terminación.

EDIFICIO KINESIS P.H. GIL DAVID DIAZMATEUSEjecutivo Singular 18/03/2022
2021 00794

Retiro demanda
68001 40 03 029

00
1se registra auto del 18/01/2022.

BANCO DE BOGOTA LUIS ELICIO CELEITA RAMOSEjecutivo Singular 18/03/2022
2022 00014

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 029

00
1MENOR CUANTIA

MARÍA MAGDALENA NIÑO GUERRERO JUAN CARLOS SUAREZ BAEZEjecutivo Singular 18/03/2022
2022 00015

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
2

MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MACIAS HENRY HUMBERTO LOPEZ SAMBONIEjecutivo Singular 18/03/2022
2022 00019

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1Resuelve solicitud.

ANDREA DELGADO ROJAS PEDRO FERNEY CASTRO RUBIOEjecutivo Singular 18/03/2022
2022 00044

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1tiene en cuenta notificación de PEDRO FERNEY 

CASTRO RUBIO.

ANDREA DELGADO ROJAS PEDRO FERNEY CASTRO RUBIOEjecutivo Singular 18/03/2022
2022 00044

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
2niega levantamiento de medida y pone en 

conocimiento del demandado que a la fecha no reposa 
título alguno.

ROCIO RAMIREZ TOLOZA CLAUDIANO RIVERA CASTAÑEDASucesión Por Causa de 
Muerte

18/03/2022
2022 00049

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1ordena remitir información requerida por DIAN.

COOPERATIVA DE GESTIONES Y 
PROCURACIONES -COGESPROCU-

OLGA PATRICIA OJEDA OLIVAEjecutivo Singular 18/03/2022
2022 00052

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 029

00
1minima cuantia.

BANCO POPULAR S.A. EDGAR LEONARDO GOMEZ SUAREZEjecutivo Singular 18/03/2022
2022 00072

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1tiene en cuenta notificación de EDGAR LEONARDO 

GOMEZ SUAREZ.

GLADYS MARCELA NIÑO PEÑALOZA TRANSPORTES HERRERA & CIA LTDA  Rte. 
CRISTOBAL  HERRERA QUIROZ

Ejecutivo Singular 18/03/2022
2022 00077

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 029

00
1minima cuantia.

GLADYS MARCELA NIÑO PEÑALOZA TRANSPORTES HERRERA & CIA LTDA  Rte. 
CRISTOBAL  HERRERA QUIROZ

Ejecutivo Singular 18/03/2022
2022 00077

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 029

00
1la respuesta emitida por la dirección ejecutiva 

seccional de administración judicial de Bucaramanga.
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SECRETARIO
HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 22/03/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 

Página 1 de 1 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Verbal - Nulidad de Contrato 

Demandante Cenen Manrique Becerra 

Demandado Dolores Becerra de Manrique y otros 

Asunto Resuelve Solicitud    

Radicado 6800-14-0030-29-2017-00708-00 

 

En atención a la solicitud llegada vía correo electrónico el día 11 de marzo de 2022, 

por la abogada GLADYS REY CASTELLANOS, esto es que los señores CELIA 

MANRIQUE BECERRA, RUBEN MANRIQUE BECERRA, JACOB MANRIQUE 

BECERRA, DANIEL MANRIQUE BECERRA Y LISETH ADRIANA MANRIQUE 

BECERRA sean exonerados de la multa impuesta en audiencia de fecha 9 de marzo 

de 2022, se advierte que dicha petición se despachará desfavorablemente. 

 

Lo anterior encuentra sustento en lo establecido en el artículo 302 del C.G.P., toda 

vez que la multa impuesta a los señores CELIA MANRIQUE BECERRA, RUBEN 

MANRIQUE BECERRA, JACOB MANRIQUE BECERRA, DANIEL MANRIQUE 

BECERRA Y LISETH ADRIANA MANRIQUE BECERRA fue ordenada en 

audiencia sin que en dicha oportunidad la apoderada haya presentado recurso 

alguno, lo que significa que tal orden se encuentra ejecutoriada, por lo que la 

solicitud de exoneración elevada por la togada es extemporánea.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

72b6e18eb77789913d7537d82cad758c15af9a13ff30f7359dc659c93b2a38bb 

Documento generado en 18/03/2022 03:16:32 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Víctor Hugo Balaguera Reyes 

Demandado Daiver Beleño Bello 

Asunto Resuelve Solicitud         

Radicado 6800-14-0030-29-2019-00306-00 

 

En atención al memorial allegado vía correo electrónico el día 17 de marzo de 2022, 

este despacho previo a dar trámite a la solicitud impetrada por la parte actora, 

habrá de REQUERIR al vocero judicial del demandante, para que intente la 

notificación del demandado DAIVER BELEÑO BELLO a la dirección de correo 

electrónico aportada por NUEVA E.P.S., esto es 

BELENO3359.DEFENDER@GMAIL.COM  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

be6a7cdf38d29607ead70b1923fbe08dae745dcce279fd07deee5a91e8a3b5d8 

Documento generado en 18/03/2022 11:55:43 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:BELENO3359.DEFENDER@GMAIL.COM
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante Probienes S.A.S. 

Demandado Pedraza y Asesores S.A.S. y otros 

Asunto Fija Fecha  

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00385-00 

 

En atención a la solicitud elevada por la vocera judicial, mediante memorial 

allegado vía correo electrónico el día 1° de marzo de 20221; el despacho ordena 

FIJAR el JUEVES SIETE (7) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las 

DOS DE LA TARDE (02:00 p.m.) como fecha para llevar a cabo la diligencia de 

LANZAMIENTO sobre el inmueble ubicado en la Avenida 87 # 20-153 Diamante II 

Bucaramanga. 

 

Por otra parte, en atención a lo dispuesto en el numeral primero del artículo 308 del 

C.G.P. el demandante deberá notificar el presente auto por aviso. 

 

Parágrafo: ADVERTIR a las partes y demás personas interesadas que la diligencia 

descrita en el numeral anterior se iniciará en el lugar objeto de lanzamiento esto es 

en la Avenida 87 # 20-153 Diamante II Bucaramanga, por lo que las partes deberán 

prestar la colaboración necesaria a fin de desarrollar esta actividad.  

 

Se hace hincapié que quien desee participar deberá adoptar las medidas de 

bioseguridad que han establecido las autoridades administrativas del orden 

Nacional y Territorial, tendientes a evitar la propagación del COVID-19. Esta 

mención está dirigida especialmente a los habitantes del predio objeto de la 

diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                 
1 Pdf 04 cuaderno 4- expediente digital 
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Código de verificación: 

7745010dae735193bb9b87b636ad175461780ba5cc2b77456799838780b29026 

Documento generado en 18/03/2022 01:23:25 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Página 1 de 1 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa Multiactiva de Comercio y Servicios 

Invercoop 

Demandado  Alfonso Moreno 

Asunto Resuelve Solicitud   

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00395-00 

 

En atención al memorial allegado vía correo electrónico el día 16 de marzo de 2022 

por el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BUCARAMANGA, y como quiera que mediante auto de fecha 10 

de septiembre de 2021, este despacho ordenó terminar el presente proceso por 

pago total de la obligación así como LEVANTAR las medidas cautelares 

decretadas, con la expresa advertencia que quedaban a disposición del proceso 

que se adelanta en contra del señor ALFONSO MORENO en el JUZGADO 

TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BUCARAMANGA. Radicado bajo la partida 680014189003-2020-00332-00. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BUCARAMANGA comunicó que el 

proceso adelantado en dicho despacho terminó, se ordena LEVANTAR las 

medidas decretadas contra el señor ALFONDO MORENO. líbrese los oficios 

correspondientes.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

887165cd7ffc23aa901b66f5abf6ae602df1741b656c1bebfc4724b47e663335 

Documento generado en 18/03/2022 08:39:22 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Credivalores – Crediservicios S.A. 

Demandado Leydi Carolina Salamanca Caballero 

Asunto Resuelve solicitud   

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00236-00 

 

En atención al memorial allegado vía correo electrónico el día 17 de marzo de 2022, 

por el vocero judicial del demandante en el que solicita que se ordene seguir 

adelante la ejecución, se le pone de presente al togado, que deberá atenerse a lo 

dispuesto por este despacho en auto fechado del 1° de marzo de 20221, providencia 

que se encuentra en firme y debidamente ejecutoriada.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d301bf8fb845ab964a9e7c0ab9a82b9ff9d8771ca6165663a7f7d37dc8301314 

Documento generado en 18/03/2022 01:27:48 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 Pdf 21 expediente digital 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Sol Stefany Vega Jaimes 

Demandado Sandra Rocío Jaimes Santos 

Asunto Entrega de Títulos    

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00263-00 

 

En atención a la solicitud allegada vía correo electrónico el día 14 de marzo de 2022, 

por la ejecutada SANDRA ROCÍO JAIMES SANTOS, se ordena por secretaría 

entregar los títulos judiciales por valor de $$ 2.206.127.oo en favor de la demandada 

SANDRA ROCÍO JAIMES SANTOS identificada con cédula de ciudadanía No 

37.547.650. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

57e12ab60660c03e12e6e54955fa6aa6fb3c1a4acba27e60301f123eaaf98ab3 

Documento generado en 18/03/2022 08:54:44 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Menor Cuantía  

Demandante Marianne Nicole Rey Malave 

Demandado Carlos Alberto Amaya González y Otra 

Asunto Resuelve Solicitud de Entrega de Títulos  

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00393-00 

 

En atención al memorial allegado vía correo electrónico el día 16 de marzo de 2022, 

por medio del cual el vocero judicial de la demandante solicita la entrega de títulos 

judiciales que se encuentren constituidos a favor del presente proceso a favor del 

demandante, el despacho no accederá a tal pedimento como quiera que no se está 

dentro de la oportunidad procesal correspondiente para ordenar tal entrega de 

depósitos judiciales al acreedor, pues de conformidad con lo previsto en el artículo 

447 del C.G.P., ello solo procede una vez ejecutoriado el auto que apruebe tanto la 

liquidación del crédito y costas, mas de no aquellas no se ha producido su 

conformidad. 

 

Finalmente se PONE EN CONOCIMIENTO el reporte de títulos judiciales visible 

pdf 20 expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f90c315225e657d2a36b42a8638bf6cbb0a324a2d370eb4088f29c92c8748b52 

Documento generado en 18/03/2022 11:25:03 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo a Continuación 

Demandante Inmobiliaria Reyes Asociados S.A.S. 

Demandado AEXPRESS S.A.S. 

Asunto Resuelve solicitud   

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00395-00 

 

En atención al memorial allegado vía correo electrónico el día 15 de marzo de 2022, 

expedido por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, se le pone de presente a 

dicha entidad, que deberá atenerse a lo dispuesto por este despacho en auto fechado 

del 15 de diciembre de 20211, providencia que se encuentra en firme y debidamente 

ejecutoriada.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

88b066e482bd540b5686fe7c2d7371c18fc1e82778804dbe27f3abeb13c1fd7e 

Documento generado en 18/03/2022 01:34:22 PM 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Blanca Azucena Villamizar Villamizar 

Demandado Adriana Cañas Navas y Otra 

Asunto Pone en Conocimiento 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00474-00 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora para lo que considere 

pertinente, el contenido de la nota devolutiva allegada por la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA, a través de 

la cual informa que no tomó nota de la medida de embargo decretada sobre el 

inmueble identificado con matrícula No 300-119424 como quiera que sobre el 

mismo se encuentra vigente afectación de patrimonio de familia.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cddec0febcd634d51362cb55ce3223bde81f583e5a28163b37dd7eef60eda5e6 

Documento generado en 18/03/2022 07:55:51 AM 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Heriberto Orduz Sánchez 

Causante  Samira Cantillo 

Asunto Resuelve Solicitud        

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00475-00 

 

En atención al memorial allegado vía correo electrónico el día 15 de marzo de 2022, el 

despacho advierte que previo a resolver de fondo la solicitud que antecede, se 

ordena REQUERIR al abogado Pablo German Fernández García, en aras de que 

acredite la calidad en la que actúa, pues si bien dice ser el apoderado de la señora 

SAMIRA ANDREA CANTILLO lo cierto es que no allega poder otorgado por esta, 

por lo cual atendiendo a lo establecido en el artículo 73 del C.G.P. deberá aportar el 

documento que se echa de menos.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Menor Cuantía  

Demandante Banco de Bogotá 

Demandado Rubiela Caicedo Cabeza 

Asunto Seguir adelante la Ejecución.    

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00510-00 

 

Estudiado el expediente, encuentra este Despacho que se halla culminada la única 

instancia del proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA radicado al número 

2021-00510 formulado por BANCO DE BOGOTÁ en contra RUBIELA CAICEDO 

CABEZA no observándose vicios que puedan generar nulidad de lo actuado y por 

concurrir los presupuestos procesales esenciales, se procede a tomar la decisión de 

fondo que en derecho corresponda.  

 

1. DE LA DEMANDA:  

 

Mediante auto de fecha 11 de agosto de 2021, este juzgado libró mandamiento de 

pago por las siguientes sumas, que la parte demandada debería cancelar dentro de 

los cinco días siguientes a su notificación:  

 

“ 

1.1 $65.458.508.oo m/cte. por concepto del capital representado en el pagaré No. 28338470 

con fecha de vencimiento 21 de julio de 2021, adjunto a la demanda.  

 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto certifique 

la Superintendencia Financiera, desde el 22 de julio de 2021 y hasta cuando se verifique su 

pago total.” 

 

La ejecutada RUBIELA CAICEDO CABEZA en virtud de lo preceptuado en el 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020; se notificó vía correo electrónico el 

día 23 de febrero de 2022, sin que transcurrido el término legal contestara la 

demanda ni propusiera excepciones.  

 

2. CONSIDERACIONES:  

 

La determinación de librar el mandamiento de pago se hizo en consideración a que 

el documento que se presenta como título de recaudo, esto es, PAGARÉ contiene 

una obligación con las características anunciadas en el canon 422 del C. G. del P., 

por lo que su ejecutabilidad es incuestionable, aspecto que aquí se ratifica. 

 

2.1.  PRESUPUESTOS DEL AUTO 
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Conforme a lo anotado, se llega a la obligada conclusión de que están dados los 

supuestos de que trata el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., por lo que se  

proferirá auto donde se ordenarán los aspectos allí enumerados, valga decir, llevar  

adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, condenar 

en costas a la parte ejecutada disponiendo su liquidación, ordenar el avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, así como liquidar el crédito. 

 

2.2.  INTERESES MORATORIOS 

 

Como quiera que la parte ejecutada no canceló la obligación dentro del término que 

tenía a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago, habrán de tenerse 

en cuenta todas las directrices sobre fluctuaciones de los intereses de mora que ha 

venido imponiendo la Superintendencia Financiera de Colombia, tomando en 

consideración el instante mismo de la liquidación y/o pago que en el futuro ocurra, 

para lo cual se tendrá como norte lo dispuesto en el Artículo 111 de la Ley 510 de 

1999 a través de la cual se modificó el Artículo 884 del C. de Co.,  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SÍGASE adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 11 de agosto de 2021.   

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el AVALÚO y REMATE de los bienes embargados, una 

vez estén debidamente secuestrados y avaluados y de los que se llegaren a 

embargar y secuestrar con posterioridad a esta decisión, si fuere el caso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme se indica en la 

parte motiva y con arreglo al Artículo 446 del C. G. del P. Ténganse en cuenta las 

variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante. Se fija como agencias en derecho la suma DE CINCO MILLONES 

DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE 

($5.236.680.oo) Liquídense por Secretaría.  

 

QUINTO: En firme la liquidación de costas ENVÍESE el expediente a los juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga.  

 

NOTIFÍQUESE 
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Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Fermín Parra Orduz 

Demandado Kevin Hernández Zúñiga y otros 

Asunto Pone en Conocimiento 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00552-00 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora para lo que considere 

pertinente, el contenido de la nota devolutiva allegada por la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA, a través de 

la cual informa que no tomó nota de la medida de embargo decretada sobre el 

inmueble identificado con matrícula No 300-90267 como quiera que el ejecutado 

CARLOS RAUL HERNANDEZ BLANCO no es titular inscrito del derecho real de 

dominio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b2b814f120cd80908b87689453397287240f448cf5bad76dd001342ffcc81b28 

Documento generado en 18/03/2022 02:37:07 PM 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Verbal Sumario de Restitución de Inmueble 

Demandante Soluciones Inmobiliarias R.R. S.A.S. 

Causante  Laura Alexandra Arenas Uribe y otra 

Asunto Designa Curador Ad Litem 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00564-00 

 

Cumplido el emplazamiento de la demandada LAURA ALEXANDRA ARENAS 

URIBE, como fuera ordenado en auto de fecha 17 de febrero de 2022, y de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso final del Artículo 108 del C.G.P 

DESÍGNESE como CURADOR AD LITEM de la demandada Laura Alexandra 

Arenas Uribe al abogado JOSE ANGEL GÓMEZ MOJICA identificado con T.P. 

166.028 quien desempeñará el cargo en forma gratuita, como defensor de oficio - 

Articulo 48.7 ejusdem-. 

 

NOTIFÍQUESE de esta designación al señalado abogado en los términos de que da 

cuenta el inciso primero del Artículo 49 del C.G.P. Por secretaría LÍBRESE el 

TELEGRAMA correspondiente y ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de 

forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 5 procesos como 

defensor de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f6637221f23dab05e564400b70e4317859904cc76abe2588b9be57b3d9b9782e 

Documento generado en 18/03/2022 03:18:34 PM 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo Con Garantía Real Hipoteca  

Demandante Orlando Hernández Ortega 

Demandado Pedro Julio Cui Jurado y Luz Marina Flórez 

Asunto Requerimiento  

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00570-00 

 

Reexaminado el expediente, se avizora que pese a que se libró mandamiento de 

pago el día 17 de septiembre de 2021 y las partes se encuentra debidamente 

notificadas, a la fecha no se ha practicado la medida de embargo sobre el bien objeto 

de hipoteca, conforme lo dispone el numera 3 del artículo 468 del C.G.P. condición 

sine qua non para continuar con el trámite de rigor.  

 

Puestas así las cosas, REQUIÉRASE al abogado de la parte demandada a fin de que 

cumpla con la carga mencionada en el párrafo anterior.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f48e74a9ce4b38fe47988bfb3a72d8a7fef1dd6e4dab0a24877a907d19c261dc 

Documento generado en 18/03/2022 02:28:19 PM 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Verbal – Pertenencia 

Demandante Elida María Guerrero 

Causante  María Hortensia Acosta, Hortensia Acosta o 

Hortencia Acosta, y demás personas 

indeterminadas 

Asunto Designa Curador Ad Litem 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00573-00 

 

Cumplido el emplazamiento del ejecutado MARÍA HORTENSIA ACOSTA como 

fuera ordenado en auto de fecha 13 de septiembre de 201, y de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso final del Artículo 108 del C.G.P DESÍGNESE como 

CURADOR AD LITEM de María Hortensia Acosta a la abogada ERIKA LIZETH 

FLÓREZ PORTILLA identificada con T.P. 285.470 quien desempeñará el cargo en 

forma gratuita, como defensor de oficio - Articulo 48.7 ejusdem-. 

 

NOTIFÍQUESE de esta designación al señalado abogado en los términos de que da 

cuenta el inciso primero del Artículo 49 del C.G.P. Por secretaría LÍBRESE el 

TELEGRAMA correspondiente y ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de 

forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 5 procesos como 

defensor de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

08ab1cf424c9b39432bf1de597947f3856b8bc29dbf6554380331d374831c1ca 

Documento generado en 18/03/2022 03:14:05 PM 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Verbal Sumario - Restitución de Inmueble 

Demandante Alfredo Galvis Luna 

Demandado Víctor A. Delgado 

Asunto Corre Traslado  

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00664-00 

 

En atención al memorial allegado vía correo electrónico el día 16 de marzo de 2022, 

por el vocero judicial del demandante, se le pone de presente al togado, que deberá 

atenerse a lo dispuesto por este despacho en auto fechado del 11 de marzo de 20221, 

providencia que se encuentra en firme y debidamente ejecutoriada.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3c9e73f536d637c9cceea457d9cf92efc2f7cd723bcf9b937794c0aab56361e9 

Documento generado en 18/03/2022 11:59:59 AM 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante Bayport Colombia S.A. 

Demandado Irma Merchán García 

Asunto Seguir adelante la Ejecución.    

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00697-00 

 

Estudiado el expediente, encuentra este Despacho que se halla culminada la única 

instancia del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA radicado al número 

2021-00697 formulado por BAYPORT COLOMBIA S.A. en contra IRMA 

MERCHÁN GARCÍA no observándose vicios que puedan generar nulidad de lo 

actuado y por concurrir los presupuestos procesales esenciales, se procede a tomar 

la decisión de fondo que en derecho corresponda.  

 

1. DE LA DEMANDA:  

 

Mediante auto de fecha 3 de noviembre de 2021, este juzgado libró mandamiento de 

pago por las siguientes sumas, que la parte demandada debería cancelar dentro de 

los cinco días siguientes a su notificación:  

 

“ 

1.1 $10.406.678.oo m/cte. por concepto del capital insoluto representado en el pagaré No. 

177690 (folios 7 y 8, pdf 03, cuad ppal), de fecha de vencimiento 15 de octubre de 2021.  

 

1.2 $3.674.152.oo m/cte por concepto de intereses de plazo representados en el pagaré No. 

177690 (folios 7 y 8, pdf 03, cuad ppal), causados desde el día 06 de enero de 2016 hasta el 

día 15 de octubre 2021.  

 

1.3 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto certifique 

la Superintendencia Financiera, desde el 16 de octubre de 2021 hasta cuando se verifique su 

pago total.” 

 

La ejecutada IRMA MERCHÁN GARCÍA en virtud de lo establecido en el Decreto 

Legislativo 806 de 2020 se notificó vía correo electrónico el día 22 de febrero de 2022, 

sin que transcurrido el término legal contestara la demanda ni propusiera 

excepciones.  

 

2. CONSIDERACIONES:  

 

La determinación de librar el mandamiento de pago se hizo en consideración a que 

el documento que se presenta como título de recaudo, esto es, PAGARÉ contiene 

una obligación con las características anunciadas en el canon 422 del C. G. del P., 

por lo que su ejecutabilidad es incuestionable, aspecto que aquí se ratifica. 
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2.1.  PRESUPUESTOS DEL AUTO 

 

Conforme a lo anotado, se llega a la obligada conclusión de que están dados los 

supuestos de que trata el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., por lo que se  

proferirá auto donde se ordenarán los aspectos allí enumerados, valga decir, llevar  

adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, condenar 

en costas a la parte ejecutada disponiendo su liquidación, ordenar el avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, así como liquidar el crédito. 

 

2.2.  INTERESES MORATORIOS 

 

Como quiera que la parte ejecutada no canceló la obligación dentro del término que 

tenía a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago, habrán de tenerse 

en cuenta todas las directrices sobre fluctuaciones de los intereses de mora que ha 

venido imponiendo la Superintendencia Financiera de Colombia, tomando en 

consideración el instante mismo de la liquidación y/o pago que en el futuro ocurra, 

para lo cual se tendrá como norte lo dispuesto en el Artículo 111 de la Ley 510 de 

1999 a través de la cual se modificó el Artículo 884 del C. de Co.,  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SÍGASE adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 3 de noviembre de 2021.   

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el AVALÚO y REMATE de los bienes embargados, una 

vez estén debidamente secuestrados y avaluados y de los que se llegaren a 

embargar y secuestrar con posterioridad a esta decisión, si fuere el caso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme se indica en la 

parte motiva y con arreglo al Artículo 446 del C. G. del P. Ténganse en cuenta las 

variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS OCHO MIL OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($1.408.083.oo) 

Liquídense por Secretaría.  

 

QUINTO: En firme la liquidación de costas ENVÍESE el expediente a los juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga.  
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NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Jorge Yoanny Lizcano Landazábal 

Demandado Edgar Becerra Delgado y Gladys Patricia Paul 

Moreno 

Asunto Resuelve Solicitud 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00707-00 

 

Ténganse en cuenta que a los ejecutados EDGAR BECERRA DELGADO y 

GLADYS PATRICIA PAUL MORENO en virtud de lo preceptuado en el artículo 8 

del Decreto Legislativo 806 de 2020; les fue entregada la notificación en la dirección 

física Calle 51 A #16-91/93 Bucaramanga, el día 3 de marzo de 2022, advirtiendo que 

el término otorgado para contestar la presente demanda, esto es 10 días, se 

encuentra vencido sin que los ejecutados hicieran pronunciamiento alguno.  

 

En firme el presente proveído ingresen las diligencias al despacho para lo que en 

derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante Credivalores – Crediservicios S.A. 

Demandado Jeimy Patricia Ojeda Vera 

Asunto Resuelve Solicitud      

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00708-00 

 

En atención a la solicitud deprecada por la parte activa en el memorial que 

antecede, este despacho advierte que previo a ello deberá el apoderado judicial 

intentar la notificación de la ejecutada JEIMY PATRICIA OJEDA VERA a la 

dirección aportada en la demanda, esto es la KR A 34 35 A 14 del municipio de 

GIRON. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Credivalores – Crediservicios S.A. 

Demandado Mauricio Bayona Oróstegui 

Asunto Emplazamiento 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00709-00 

 

En atención a la solicitud de emplazamiento deprecada por la parte activa, respecto 

del ejecutado MAURICIO BAYONA ORÓSTEGUI de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 108 del C. de G. P., y en concordancia con lo preceptuado en 

el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el Juzgado Veintinueve Civil 

Municipal de Bucaramanga.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDÉNESE el EMPLAZAMIENTO del ejecutado MAURICIO 

BAYONA ORÓSTEGUI conforme a lo establecido en el artículo 108 del C. de G. P.  

 

SEGUNDO: Por secretaría INCLUYASE dicho emplazamiento en el registro 

nacional de personas emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Chevyplan S.A. 

Demandado Josué Rincón Chinchilla y otra 

Asunto Resuelve Solicitud   

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00721-00 

 

En atención al memorial allegado vía correo electrónico el día 8 de marzo de 2021, por 

medio del cual la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE GIRÓN solicita información 

respecto de la orden de embargo y secuestro decretada por este despacho sobre el 

vehículo de PLACAS FSK-989 de propiedad del ejecutado JOSUE RINCÓN 

CHINCHILLA se le informa a dicha entidad que en el presente proceso no se está 

haciendo valer garantía real, pues el aquí demandante es  “CHEVYPLAN S.A.” y si 

bien sobre el vehículo se encuentra registrada limitación a la propiedad a favor de 

CHEVYPLAN S.A., lo cierto es que el proceso iniciado por el aquí demandante no 

fue a fin de hacer valer su garantía real. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante Sociedad Privada del Alquiler S.A.S. 

Demandado María Cristina Castro Díaz y otro 

Asunto Seguir adelante la Ejecución.    

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00724-00 

 

Estudiado el expediente, encuentra este Despacho que se halla culminada la única 

instancia del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA radicado al número 

2021-00724 formulado por SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER S.A.S. en 

contra MARÍA CRISTINA CASTRO DÍAZ Y DAVIS MOTTA SEPÚLVEDA no 

observándose vicios que puedan generar nulidad de lo actuado y por concurrir los 

presupuestos procesales esenciales, se procede a tomar la decisión de fondo que en 

derecho corresponda.  

 

1. DE LA DEMANDA:  

 

Mediante auto de fecha 26 de noviembre de 2021, este juzgado libró mandamiento 

de pago por las siguientes sumas, que la parte demandada debería cancelar dentro 

de los cinco días siguientes a su notificación:  

 

“ 

1.1 $598.947.oo m/cte. por concepto de saldo del canon de arrendamiento del mes de mayo de 

2021, adjunto a la demanda.  

 

1.2 $598.947.oo m/cte. por concepto del canon de arrendamiento del mes de octubre de 2021, 

adjunto a la demanda.  

 

1.3 Por los cánones de arrendamiento y cuotas de administración que en lo sucesivo se 

causen mes a mes, ordenando su pago dentro de los cinco (5) días siguientes al respectivo 

vencimiento, conforme a los artículos 88 y 431 del Código General del Proceso.  

 

1.4 $1.796.841.oo m/cte. por concepto del concepto de la CLAUSULA PENAL pactada entre 

las partes contenida en el numeral vigésimo cuarto del contrato de arrendamiento base de la 

ejecución, adjunto a la demanda, correspondiente a 3 cánones de arrendamiento, siendo el 

canon actual la suma de $598.947.oo de acuerdo con lo manifestado en el hecho sexto del 

escrito genitor. “ 

 

La ejecutada MARÍA CRISTINA CASTRO DÍAZ se notificó por conducta 

concluyente el día 6 de diciembre de 2021, sin que transcurrido el término legal 

contestara la demanda ni propusiera excepciones.  

 

La ejecutada DAVIS MOTTA SEPÚLVEDA en virtud de lo establecido en el 

Decreto Legislativo 806 de 2020 se notificó se notificó vía correo electrónico el día 22 
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de febrero de 2022, sin que transcurrido el término legal contestara la demanda ni 

propusiera excepciones. 

 

2. CONSIDERACIONES:  

 

La determinación de librar el mandamiento de pago se hizo en consideración a que 

el documento que se presenta como título de recaudo, esto es, CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO contiene una obligación con las características anunciadas en 

el canon 422 del C. G. del P., por lo que su ejecutabilidad es incuestionable, aspecto 

que aquí se ratifica. 

 

2.1.  PRESUPUESTOS DEL AUTO 

 

Conforme a lo anotado, se llega a la obligada conclusión de que están dados los 

supuestos de que trata el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., por lo que se  

proferirá auto donde se ordenarán los aspectos allí enumerados, valga decir, llevar  

adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, condenar 

en costas a la parte ejecutada disponiendo su liquidación, ordenar el avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, así como liquidar el crédito. 

 

2.2.  INTERESES MORATORIOS 

 

Como quiera que la parte ejecutada no canceló la obligación dentro del término que 

tenía a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago, habrán de tenerse 

en cuenta todas las directrices sobre fluctuaciones de los intereses de mora que ha 

venido imponiendo la Superintendencia Financiera de Colombia, tomando en 

consideración el instante mismo de la liquidación y/o pago que en el futuro ocurra, 

para lo cual se tendrá como norte lo dispuesto en el Artículo 111 de la Ley 510 de 

1999 a través de la cual se modificó el Artículo 884 del C. de Co.,  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SÍGASE adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 26 de noviembre de 2021.   

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el AVALÚO y REMATE de los bienes embargados, una 

vez estén debidamente secuestrados y avaluados y de los que se llegaren a 

embargar y secuestrar con posterioridad a esta decisión, si fuere el caso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme se indica en la 

parte motiva y con arreglo al Artículo 446 del C. G. del P. Ténganse en cuenta las 
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variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de DOSCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE 

($299.473.oo) Liquídense por Secretaría.  

 

QUINTO: En firme la liquidación de costas ENVÍESE el expediente a los juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante Financiera Comultrasan 

Demandado Nina Alejandra Acuña Archila 

Asunto Seguir adelante la Ejecución.    

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00757-00 

 

Estudiado el expediente, encuentra este Despacho que se halla culminada la única 

instancia del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA radicado al número 

2021-00757 formulado por FINANCIERA COMULTRASAN en contra NINA 

ALEJANDRA ACUÑA ARCHILA no observándose vicios que puedan generar 

nulidad de lo actuado y por concurrir los presupuestos procesales esenciales, se 

procede a tomar la decisión de fondo que en derecho corresponda.  

 

1. DE LA DEMANDA:  

 

Mediante auto de fecha 3 de diciembre de 2021, este juzgado libró mandamiento de 

pago por las siguientes sumas, que la parte demandada debería cancelar dentro de 

los cinco días siguientes a su notificación:  

 

“ 

1.1 $14.518.003.oo m/cte por concepto del capital insoluto representado en el pagaré No. 002 

–0053 -003393809 (folios 1 a 4, pdf 05, cuad ppal), de fecha de vencimiento 01 de julio de 

2021.  

 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto certifique 

la Superintendencia Financiera, desde el 02 de julio de 2021 hasta cuando se verifique su 

pago total.  

 

1.3 $2.307.505.oo m/cte por concepto del capital insoluto representado en el pagaré No. 110 

–0053 –002333030 (folios 1 a 4, pdf 06, cuad ppal), de fecha de vencimiento 10 de marzo de 

2021.  

 

1.4 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.3 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto certifique 

la Superintendencia Financiera, desde el 11 de marzo de 2021 hasta cuando se verifique su 

pago total.” 

 

La ejecutada NINA ALEJANDRA ACUÑA ARCHILA en virtud de lo preceptuado 

en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020; se notificó vía correo electrónico 

el día 18 de febrero de 2022, sin que transcurrido el término legal contestara la 

demanda ni propusiera excepciones.  
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2. CONSIDERACIONES:  

 

La determinación de librar el mandamiento de pago se hizo en consideración a que 

el documento que se presenta como título de recaudo, esto es, PAGARÉ contiene 

una obligación con las características anunciadas en el canon 422 del C. G. del P., 

por lo que su ejecutabilidad es incuestionable, aspecto que aquí se ratifica. 

 

2.1.  PRESUPUESTOS DEL AUTO 

 

Conforme a lo anotado, se llega a la obligada conclusión de que están dados los 

supuestos de que trata el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., por lo que se  

proferirá auto donde se ordenarán los aspectos allí enumerados, valga decir, llevar  

adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, condenar 

en costas a la parte ejecutada disponiendo su liquidación, ordenar el avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, así como liquidar el crédito. 

 

2.2.  INTERESES MORATORIOS 

 

Como quiera que la parte ejecutada no canceló la obligación dentro del término que 

tenía a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago, habrán de tenerse 

en cuenta todas las directrices sobre fluctuaciones de los intereses de mora que ha 

venido imponiendo la Superintendencia Financiera de Colombia, tomando en 

consideración el instante mismo de la liquidación y/o pago que en el futuro ocurra, 

para lo cual se tendrá como norte lo dispuesto en el Artículo 111 de la Ley 510 de 

1999 a través de la cual se modificó el Artículo 884 del C. de Co.,  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SÍGASE adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 3 de diciembre de 2021.   

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el AVALÚO y REMATE de los bienes embargados, una 

vez estén debidamente secuestrados y avaluados y de los que se llegaren a 

embargar y secuestrar con posterioridad a esta decisión, si fuere el caso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme se indica en la 

parte motiva y con arreglo al Artículo 446 del C. G. del P. Ténganse en cuenta las 

variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 

momento de la liquidación del crédito. 
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CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de UN MILLÓN 

SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 

($1.682.550.oo) Liquídense por Secretaría.  

 

QUINTO: En firme la liquidación de costas ENVÍESE el expediente a los juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante Néstor Libardo Amado Traslaviña 

Demandado Rogelio Figueroa Sanabria 

Asunto Terminación del Proceso por Pago Total   

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00766-00 

 

En atención al memorial presentado por el demandado ROGELIO FIGUEROA 

SANABRIA, en el cual allega consignaciones por valor de $198.000.oo y 

$770.000.oo, montos con los cuales cubre la totalidad de la obligación junto con las 

cosas, tal como quedó plasmado en auto de fecha 8 de marzo de 2022, el Juzgado 

accederá a la terminación por él solicitada,  toda vez que se reúnen los requisitos de 

que trata el Artículo 461 del C. G. del P. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TERMÍNESE el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MINIMA CUANTÍA, promovido por NÉSTOR LIBARDO AMADO 

TRASLAVIÑA en contra ROGELIO FIGUEROA SANABRIA por PAGO 

TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: LEVÁNTENSE las MEDIDAS CAUTELARES decretadas dentro del 

presente proceso.  Líbrense los oficios del caso, previa verificación por parte de la 

secretaría de la existencia de embargo de remanentes.  

 

TERCERO: ABSTENERSE de condenar en COSTAS a las partes. 

 

CUARTO: Ejecutoriado y en firme este proveído, ENTRÉGUESE a la demandante 

NÉSTOR LIBARDO AMADO TRASLAVIÑA la suma de $$11.747.428.oo 

contenida en los títulos judiciales, los cuales se encuentran depositados en la cuenta 

del Banco Agrario de la que es titular este Despacho.  

 

QUINTO: Ejecutada y en firme esta decisión, ARCHÍVESE el expediente con las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 
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Bucaramanga - Santander 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Pago Directo 

Demandante Respaldo Financiero S.A.S. 

Demandado Wuilmer Eduardo Manrique Ravelo 

Asunto Resuelve Solicitud   

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00774-00 

 

En atención a lo manifestado por el vocero judicial de la parte actora, y teniendo en 

cuenta lo preceptuado en el artículo 597, 467 y 468 del C.G. del P. y lo establecido en 

la Ley 1676 de 2013 modificado por el Decreto 1385 de 2013, se procederá al 

levantamiento de la orden de APREHENSION del vehículo con placas MMT-53F 

denunciado de propiedad de WUILMER EDUARDO MANRIQUE RAVELO.  

 

Así entonces, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de APREHENSION 

del vehículo con placas MMT-53F denunciado de propiedad de WUILMER 

EDUARDO MANRIQUE RAVELO.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría ELABÓRENSE los respectivos oficios en los que se 

comunique la anterior decisión y a continuación REMÍTANSE por correo 

electrónico a la autoridad destinataria de los mismos para que surta efectos la 

novedad, con copia al apoderado del extremo solicitante. 

 

TERCERO: DEJAR a disposición de RESPALDO FINANCIERO S.A.S. el vehículo 

con placas MMT-53F denunciado de propiedad de WUILMER EDUARDO 

MANRIQUE RAVELO.  

 

CUARTO: Como quiera que dentro del presente proceso se cumplió con el objeto 

único del mismo, se ordena, una vez en firme el presente auto ARCHIVAR las 

diligencias.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Credivalores – Crediservicios S.A. 

Demandado  Yaneth Quintero Vargas 

Asunto Resuelve Solicitud   

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00780-00 

 

Previo a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, se ordena REQUERIR a la parte actora a efectos que informe sobre el 

pago de las costas conforme lo exige el artículo 461 del C.G.P  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

85c1e04f911f7d6d556b8b77af2221cc89ed36a8b4e75cf7d8950327ff8b678a 

Documento generado en 18/03/2022 09:38:33 AM 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso   Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Edificio Kinesis P.H. 

Demandado Gil David Díaz Mateus 

Asunto Resuelve Solicitud  

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00794-00 

 

En atención a la constancia secretarial de fecha 18 de marzo 20221, se advierte que 

por error involuntario de la secretaría, el proveído de fecha 18 de enero de 2022, por 

medio del cual se accedió al retiro de la presente demanda, no fue registrado en el 

sistema, razón por la cual se ORDENA de manera inmediata realizar el registro de 

la actuación antes mencionada. 

 

CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 18/03/2022 03:35:55 PM 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Edificio Kinesis P.H. 

Demandado Gil David Díaz Mateus 

Asunto Resuelve Solicitud  

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00794-00 

 

Vista la solicitud allegada vía correo electrónico el día 18 de enero de 2022 por la 

vocera judicial de la parte actora y al tenor de lo dispuesto en el Artículo 92 del C. 

G. del P., ACCÉDASE a la solicitud de RETIRO de la demanda, elevada por el 

extremo activo. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Menor Cuantía  

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado Luis Elisio Celeita Ramos 

Asunto Seguir adelante la Ejecución.    

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00014-00 

 

Estudiado el expediente, encuentra este Despacho que se halla culminada la única 

instancia del proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA radicado al número 

2022-00014 formulado por BANCO DE BOGOTÁ en contra LUIS ELISIO 

CELEITA RAMOS no observándose vicios que puedan generar nulidad de lo 

actuado y por concurrir los presupuestos procesales esenciales, se procede a tomar 

la decisión de fondo que en derecho corresponda.  

 

1. DE LA DEMANDA:  

 

Mediante auto de fecha 26 de enero de 2022, este juzgado libró mandamiento de 

pago por las siguientes sumas, que la parte demandada debería cancelar dentro de 

los cinco días siguientes a su notificación:  

 

“ 

1.1 $44.428.701.oo m/cte por concepto del capital insoluto representado en el pagaré No. 

458785485 (folios 7 a 9 pdf 03 cuad ppal), de fecha de vencimiento 11 de enero de 2022.  

 

1.2 $7.347.657.oo m/cte por concepto de seguro a financiar dentro del título valor, pagaré 

No. 458785485 (folios 7 a 9 pdf 03 cuad ppal), de fecha de vencimiento 11 de enero de 2022.  

 

1.3 Por concepto de los intereses de plazo de las obligaciones descritas en el numeral 1.1 de 

esta providencia, liquidados a la tasa del 25.65% anual, causados desde el día 17 de marzo de 

2021 hasta el 11 de enero de 2022.  

 

1.4 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto certifique 

la Superintendencia Financiera, desde el 12 de enero de 2022 hasta cuando se verifique su 

pago total.” 

 

El ejecutado LUIS ELISIO CELEITA RAMOS en virtud de lo preceptuado en el 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020; se notificó vía correo electrónico el 

día 23 de febrero de 2022, sin que transcurrido el término legal contestara la 

demanda ni propusiera excepciones.  

 

2. CONSIDERACIONES:  
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La determinación de librar el mandamiento de pago se hizo en consideración a que 

el documento que se presenta como título de recaudo, esto es, PAGARÉ contiene 

una obligación con las características anunciadas en el canon 422 del C. G. del P., 

por lo que su ejecutabilidad es incuestionable, aspecto que aquí se ratifica. 

 

2.1.  PRESUPUESTOS DEL AUTO 

 

Conforme a lo anotado, se llega a la obligada conclusión de que están dados los 

supuestos de que trata el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., por lo que se  

proferirá auto donde se ordenarán los aspectos allí enumerados, valga decir, llevar  

adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, condenar 

en costas a la parte ejecutada disponiendo su liquidación, ordenar el avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, así como liquidar el crédito. 

 

2.2.  INTERESES MORATORIOS 

 

Como quiera que la parte ejecutada no canceló la obligación dentro del término que 

tenía a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago, habrán de tenerse 

en cuenta todas las directrices sobre fluctuaciones de los intereses de mora que ha 

venido imponiendo la Superintendencia Financiera de Colombia, tomando en 

consideración el instante mismo de la liquidación y/o pago que en el futuro ocurra, 

para lo cual se tendrá como norte lo dispuesto en el Artículo 111 de la Ley 510 de 

1999 a través de la cual se modificó el Artículo 884 del C. de Co.,  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SÍGASE adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 26 de enero de 2022.   

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el AVALÚO y REMATE de los bienes embargados, una 

vez estén debidamente secuestrados y avaluados y de los que se llegaren a 

embargar y secuestrar con posterioridad a esta decisión, si fuere el caso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme se indica en la 

parte motiva y con arreglo al Artículo 446 del C. G. del P. Ténganse en cuenta las 

variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de CUATRO MILLONES 

CIENTO CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHO PESOS M/CTE ($4.142.108.oo) 

Liquídense por Secretaría.  
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QUINTO: En firme la liquidación de costas ENVÍESE el expediente a los juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8360e2fc9eba8af2d826f6e3d116d1e6b2b66d29335138fe1f5960b8156eabcc 

Documento generado en 18/03/2022 09:46:15 AM 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante María Magdalena Niño Guerrero 

Demandado Juan Carlos Suárez Báez 

Asunto Resuelve Solicitud   

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00015-00 

 

En atención al memorial allegado vía correo electrónico el día 14 de marzo de 2022, 

por la CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA, se advierte a dicha 

entidad que el presente proceso se terminó por pago total de la obligación el día 

22 de febrero de 2022 ordenándose además el levantamiento de todas las 

medidas cautelares aquí decretadas, por lo cual se ordena por secretaría remitir 

oficio de levantamiento de las medidas de manera inmediata, en aras de que sea 

cumplida la orden emanada del auto de fecha 22 de febrero de 2022.  

 

CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

adab66cc2b6eb991f0ff6030eff15ad583f335220ca98fc824b53147f64e86fc 

Documento generado en 18/03/2022 02:42:57 PM 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Miguel Ángel Hernández Macias 

Demandado Henry Humberto López 

Asunto Resuelve Solicitud         

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00019-00 

 

En atención al memorial allegado el día 17 de marzo 2022, por medio de la cual la 

vocera judicial de la parte actora solicita dar impulso al proceso, debe indicarse que 

una vez realizada la revisión correspondiente, se avizora que no habían sido 

elaborados los oficios comunicando la medida cautelar decretada en auto de fecha 

17 de enero de 2022; sin embargo, tal como se evidencia en pdf 04-05 expediente 

digital; el día de hoy fueron elaborados y remitidos los mentados oficios, así las 

cosas, se advierte que actualmente el juzgado no se encuentra en mora de resolver 

ninguna solicitud. 

 

Corolario de lo expuesto, como quiera que se libró mandamiento de pago el día 17 

de enero de 2022, se exhorta a la togada de la parte demandante para que cumpla 

con la carga notificar al demandado, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 

Legislativo 806 del 2020, siendo dichas actuaciones de su cargo, sin ser el juzgado el 

responsable de la dilación por parte de la abogada en surtir tal notificación  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante Andrea Juliana Delgado Rojas 

Demandado Pedro Ferney Castro Rubio 

Asunto Resuelve Solicitud 

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00044-00 

 

Ténganse en cuenta que el ejecutado PEDRO FERNEY CASTRO RUBIO se notificó 

personalmente el día 1° de marzo de 2022- visible pdf 10 expediente digital- cuaderno 

medidas cautelares; advirtiendo que el término otorgado para contestar la presente 

demanda, esto es 10 días, se encuentra vencido sin que el ejecutado contestara la 

demanda ni elevara excepciones.   

 

En firme el presente proveído ingresen las diligencias al despacho para lo que en 

derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5db3a4e72923aff6cab395af17556955d5adcdf960aa2f5e3d1b0ab3a9358b73 

Documento generado en 18/03/2022 08:46:03 AM 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía   

Incidentante Andrea Juliana Delgado Rojas 

Incidentado Pedro Ferney Castro Rubio 

Asunto Niega solicitud de Levantamiento   

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00044-00 

 

En atención al memorial allegado vía correo electrónico el día 14 de marzo de 2022, 

por medio del cual el ejecutado PEDRO FERNEY CASTRO RUBIO, solicita el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas en su contra mediante auto de 

fecha 8 de febrero de 2022, se advierte de entrada que dicha petición se despachará 

desfavorablemente.  

 

Lo anterior como quiera que tal solitud no cumple con ninguno de los requisitos 

establecidos en el artículo 597 del C.G.P., razón por la cual no es posible acceder al 

pedimento elevado por el ejecutado. 

 

Por otra parte, se le pone de presente al demandado, que si bien no se plasmó en el 

auto de fecha 8 de febrero de 2022 el deber que tienen las entidades bancarias 

establecidas por la Superintendencia Financiera de Colombia en la Carta Circular 59 

del 2021 (6 de octubre), esto es la divulgación de los montos actualizados de los 

beneficios de inembargabilidad, lo cierto es que aquel es un imperativo legal, lo que 

significa que no era necesaria tal mención, deviniendo entonces en una obligación 

en cabeza de la entidad bancaria determinar en cada caso si es posible o no tomar 

nota de la medida de embargo aquí decretada, atendiendo a la orden impartida por 

este despacho.  

 

Sumado a lo anterior, se PONE EN CONOCIMIENTO del ejecutado el reporte de 

títulos judiciales visible pdf 26-27 expediente digital; donde se evidencia que a la fecha 

no reposa dinero alguno a favor del presente proceso, por lo que aparentemente no 

le ha sido descontado ningún dinero para atender las obligaciones que aquí se 

persiguen. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el ejecutado alega afectación a su mínimo vital, 

el despacho deberá dar aplicación a lo dispuesto en la Constitución Política, ello a 

fin de evitar la posible afectación a derechos fundamentales en cabeza del 

demandado, por lo cual es dable traer a colación lo dispuesto por la Corte 

Constitucional en Sentencia T- 891 de 2013 la cual dispuso que los descuentos sobre 

el salario del trabajador no son contrarios a los derechos fundamentales, siempre y 

cuando se respeten unos límites: 

 

“En primer lugar (i), los descuentos directos deben respetar los máximos legales autorizados 

por la ley. En segundo lugar (ii), existe un mayor riesgo de afectar el derecho al mínimo vital 

cuando (ii.1) entre el salario y la persona exista una relación de dependencia, es decir, que 
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sea la única fuente de ingresos; (ii.2) que de sus ingresos dependa su familia; y finalmente 

(ii.3), cuando se trate de personas de la tercera edad, por su condición de sujetos de especial 

protección, existen mayores probabilidades de lesión. Adicionalmente (iii), de ninguna 

manera es posible descontar más allá del salario mínimo legal vigente, salvo que se trate de 

embargos por deudas con cooperativas y por alimentos. En esos casos, su máximo será del 

cincuenta por ciento (50%). Por su parte, (iv) el responsable de regular los descuentos es el 

empleador o pagador. (v) en los descuentos directos por libranza se puede descontar hasta el 

cincuenta por ciento (50%) del salario (según el caso), siempre y cuando, si se afecta el 

salario mínimo, no se ponga en riesgo o lesionen los derechos al mínimo vital y a la vida 

digna de la persona de acuerdo con las reglas fijadas por esta Corporación.” 

 

Entonces, analizado el anterior pronunciamiento y una vez revisado el expediente 

se advierte que no obra prueba siquiera sumaria que acredite la vulneración al 

derecho fundamental al minino vital del actor, por lo cual no es posible que este 

administrador de justicia levante la medida cautelar aquí decretada, toda vez que 

no se probó que con la misma se estén afectando derechos fundamentales de aquel, 

pues el mero dicho del demandado no es prueba para acreditar tal afectación. 

 

Aunado a ello se evidencia que no existen más medidas cautelares decretadas 

contra el ejecutado, por lo cual al levantar la única cautela decretada en su contra 

dejaría sin garantía alguna al extremo demandante, lo que hace que la solicitud de 

levantamiento de la medida solicitada por el ejecutado deba ser negada al no 

encontrarse demostrado que exista afectación a derecho fundamental alguno.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Liquidatorio de Sucesión Intestada y Sociedad 

Conyugal 

Demandante Rocío Ramírez Toloza y otra 

Causante  Claudiano Rivera Castañeda (Q.E.P.D.) 

Asunto Resuelve Solicitud  

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00049-00 

 

En atención al requerimiento de la DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS DE BUCARAMANGA, por secretaría remítasele la información 

requerida por dicha entidad.  

 

CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante Cooperativa de Gestiones y Procuraciones – 

COGESTIONES 

Demandado Olga Patricia Ojeda Oliva 

Asunto Seguir adelante la Ejecución.    

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00052-00 

 

Estudiado el expediente, encuentra este Despacho que se halla culminada la única 

instancia del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA radicado al número 

2022-00052 formulado por COOPERATIVO DE GESTIONES Y 

PROCURACIONES- COGESTIONES en contra OLGA PATRICIA OJEDA 

OLIVA no observándose vicios que puedan generar nulidad de lo actuado y por 

concurrir los presupuestos procesales esenciales, se procede a tomar la decisión de 

fondo que en derecho corresponda.  

 

1. DE LA DEMANDA:  

 

Mediante auto de fecha 1° de febrero de 2022, este juzgado libró mandamiento de 

pago por las siguientes sumas, que la parte demandada debería cancelar dentro de 

los cinco días siguientes a su notificación:  

 

“ 

1.1 $28.715.360.oo m/cte. por concepto del capital insoluto representado en el pagaré No. 

13220306 (folio 1 pdf 04 cuad ppal), de fecha de vencimiento 31 de octubre de 2019. 

 

 1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto certifique 

la Superintendencia Financiera, desde el 1 de noviembre de 2019 hasta cuando se verifique 

su pago total.” 

 

A la ejecutada OLGA PATRICIA OJEDA OLIVA en virtud de lo preceptuado en el 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020; le fue entregada la notificación en la 

dirección física Carrera 41 B #15 A- 11 Barrio San Juan de Dios, el día 8 de febrero de 

2022, sin que transcurrido el término legal contestara la demanda ni propusiera 

excepciones.  

 

2. CONSIDERACIONES:  

 

La determinación de librar el mandamiento de pago se hizo en consideración a que 

el documento que se presenta como título de recaudo, esto es, PAGARÉ contiene 

una obligación con las características anunciadas en el canon 422 del C. G. del P., 

por lo que su ejecutabilidad es incuestionable, aspecto que aquí se ratifica. 
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2.1.  PRESUPUESTOS DEL AUTO 

 

Conforme a lo anotado, se llega a la obligada conclusión de que están dados los 

supuestos de que trata el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., por lo que se  

proferirá auto donde se ordenarán los aspectos allí enumerados, valga decir, llevar  

adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, condenar 

en costas a la parte ejecutada disponiendo su liquidación, ordenar el avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, así como liquidar el crédito. 

 

2.2.  INTERESES MORATORIOS 

 

Como quiera que la parte ejecutada no canceló la obligación dentro del término que 

tenía a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago, habrán de tenerse 

en cuenta todas las directrices sobre fluctuaciones de los intereses de mora que ha 

venido imponiendo la Superintendencia Financiera de Colombia, tomando en 

consideración el instante mismo de la liquidación y/o pago que en el futuro ocurra, 

para lo cual se tendrá como norte lo dispuesto en el Artículo 111 de la Ley 510 de 

1999 a través de la cual se modificó el Artículo 884 del C. de Co.,  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SÍGASE adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 1° de febrero de 2022.   

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el AVALÚO y REMATE de los bienes embargados, una 

vez estén debidamente secuestrados y avaluados y de los que se llegaren a 

embargar y secuestrar con posterioridad a esta decisión, si fuere el caso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme se indica en la 

parte motiva y con arreglo al Artículo 446 del C. G. del P. Ténganse en cuenta las 

variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 

M/CTE ($2.871.536.oo) Liquídense por Secretaría.  

 

QUINTO: En firme la liquidación de costas ENVÍESE el expediente a los juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga.  

 

NOTIFÍQUESE 
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Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3225a3c03b7491219dd90bfa707216d78ad44b7cc9f6fa2a7fd46cb95d43ae44 

Documento generado en 18/03/2022 11:30:56 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante Banco Popular S.A. 

Demandado Edgar Leonardo Gómez Suárez 

Asunto Resuelve Solicitud 

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00072-00 

 

Ténganse en cuenta que el ejecutado EDGAR LEONARDO GÓMEZ SUÁREZ en 

virtud de lo preceptuado en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020; se 

notificó vía correo electrónico el día 2 de marzo de 2022, advirtiendo que el término 

otorgado para contestar la presente demanda, esto es 10 días, se encuentra vencido 

sin que el ejecutado hiciera pronunciamiento alguno.  

 

En firme el presente proveído ingresen las diligencias al despacho para lo que en 

derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6efc2bc19271984764a137a7586802725a3c00d1a47d8f0a19484b3ac04ef115 

Documento generado en 18/03/2022 11:35:31 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante Gladys Marcela Niño Peñaloza 

Demandado Transportes Herrera y Compañía Limitada 

Asunto Seguir adelante la Ejecución.    

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00077-00 

 

Estudiado el expediente, encuentra este Despacho que se halla culminada la única 

instancia del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA radicado al número 

2022-00077 formulado por GLADYS MARCELA NIÑO PEÑALOZA en contra 

TRANSPORTES HERRERA Y COMPAÑÍA LIMITADA no observándose vicios 

que puedan generar nulidad de lo actuado y por concurrir los presupuestos 

procesales esenciales, se procede a tomar la decisión de fondo que en derecho 

corresponda.  

 

1. DE LA DEMANDA:  

 

Mediante auto de fecha 14 de febrero de 2022, este juzgado libró mandamiento de 

pago por las siguientes sumas, que la parte demandada debería cancelar dentro de 

los cinco días siguientes a su notificación:  

 

“ 

1.1 $10.000.000.oo m/cte. por concepto del capital insoluto representado en la letra de 

cambio 1/1 (folio 1 pdf 06 cuad ppal), de fecha de vencimiento 10 de octubre de 2020.  

 

1.2 Por concepto de los intereses de plazo de las obligaciones descritas en el numeral 1.1 de 

esta providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, causados desde el día 11 de septiembre de 2014 

hasta el 10 de octubre de 2020.  

 

1.3 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto certifique 

la Superintendencia Financiera, desde el 11 de octubre de 2020 hasta cuando se verifique su 

pago total.” 

 

El ejecutado TRANSPORTES HERRERA Y COMPAÑÍA LIMITADA en virtud de 

lo establecido en el Decreto Legislativo 806 de 2020 se notificó se notificó vía correo 

electrónico el día 22 de febrero de 2022, sin que transcurrido el término legal 

contestara la demanda ni propusiera excepciones.  

 

2. CONSIDERACIONES:  

 

La determinación de librar el mandamiento de pago se hizo en consideración a que 

el documento que se presenta como título de recaudo, esto es, LETRA DE CAMBIO 
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contiene una obligación con las características anunciadas en el canon 422 del C. G. 

del P., por lo que su ejecutabilidad es incuestionable, aspecto que aquí se ratifica. 

 

2.1.  PRESUPUESTOS DEL AUTO 

 

Conforme a lo anotado, se llega a la obligada conclusión de que están dados los 

supuestos de que trata el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., por lo que se  

proferirá auto donde se ordenarán los aspectos allí enumerados, valga decir, llevar  

adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, condenar 

en costas a la parte ejecutada disponiendo su liquidación, ordenar el avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, así como liquidar el crédito. 

 

2.2.  INTERESES MORATORIOS 

 

Como quiera que la parte ejecutada no canceló la obligación dentro del término que 

tenía a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago, habrán de tenerse 

en cuenta todas las directrices sobre fluctuaciones de los intereses de mora que ha 

venido imponiendo la Superintendencia Financiera de Colombia, tomando en 

consideración el instante mismo de la liquidación y/o pago que en el futuro ocurra, 

para lo cual se tendrá como norte lo dispuesto en el Artículo 111 de la Ley 510 de 

1999 a través de la cual se modificó el Artículo 884 del C. de Co.,  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SÍGASE adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 14 de febrero de 2022.   

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el AVALÚO y REMATE de los bienes embargados, una 

vez estén debidamente secuestrados y avaluados y de los que se llegaren a 

embargar y secuestrar con posterioridad a esta decisión, si fuere el caso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme se indica en la 

parte motiva y con arreglo al Artículo 446 del C. G. del P. Ténganse en cuenta las 

variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de UN MILLÓN DE PESOS 

M/CTE ($1.000.000.oo) Liquídense por Secretaría.  

 

QUINTO: En firme la liquidación de costas ENVÍESE el expediente a los juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga.  
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NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1ed2ab2e534f8402f803f70c50a6a4510d26bd2890698080b540ccfe448d882b 

Documento generado en 18/03/2022 11:03:45 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima cuantía 

Demandante Gladys Marcela Niño Peñaloza 

Demandado Transportes Herrera y Compañía Limitada 

Asunto Pone en Conocimiento        

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00077-00 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora para lo que considere 

pertinente, el contenido de la respuesta emitida por la Dirección Ejecutiva Seccional 

de Administración Judicial Bucaramanga – Santander a través de la cual informa 

que no tomó nota de la medida cautelar decretada por este despacho mediante auto 

de fecha 14 de febrero de 2022 toda vez que los procesos de cobro coactivo en los 

cuales se decretó la medida cautelar a la que hace referencia se encuentran 

terminados y archivados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a837f1966a2839bf60d50c84f43df5ad190f185d3672f34bdd526c8dc65542a0 

Documento generado en 18/03/2022 02:40:18 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


